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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6830/2018 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018 

C. ROBERTO DÍAZ DE LEÓN MARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE PARADOR TURÍSTICO DEL ALTIPLANO, S.A. DE C.V.,

P R E S E NTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 24SL2018X0019 
Bitácora: 09/IPA0163/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regulación para 
Continuar con la Operación de Estación de Servicio, Parador Turístico del Altiplano, S.A. de 
C.V." en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Parador Turístico del Altiplano, S.A.
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Carretera Federal No. 57, Tramo San Luis Potosí - Matehuala
Km. 100, Localidad Charco Cercado, C.P. 78870, Municipio de Guadalcazar, Estado de San Luis
Potosí, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

) 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI.  Que el a rtícu lo 2 9 de l  Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lóg ico y la  Protección a l  
Am biente en Materia de Evaluac ión de l  Impacto Ambiental estab lece en l a  fracción I que l a  
real ización de  l as ob ras y actividades a que se refieren el artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento, 
requeri rán l a  p resentación de  un informe preventivo  cuando ex i stan no rmas ofic ia les mexi canas 
u otras d i spos i ciones que regu l en l as em is i ones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recursos 
natural es y, en genera l ,  todos  los impactos amb ientales rel evantes que las ob ras o actividades 
puedan prod uci r. 

VI I .  Que e l  0 7  de  nov iembre de 20 1 6  se pub l i có en e l  D iario Ofi ci al d e  l a  Federación l a Norma Ofi c ia l  
Mexicana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-20 1 6  D i seño,  construcción, operac ión y 
manten im iento de  Estaciones de Servi c io para a lmacenamiento y expend io  de d iése l  y gaso l i nas ,  
m i sma que entró en  vigo r el 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VII I .  Que el objetivo d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en estab l ecer  las especificac iones, 
parámetros y req u i s itos técn i cos de Segur idad Industr ia l ,  Seguri dad Operati va, y P rotección 
Ambi ental que se deben cumpl i r  en e l d i seño, construcción ,  operaci ón y manten im iento de 
Estac iones  de Se rv ici o  para a l macenamiento y expendio de  diésel y gasol i nas . 

IX .  Que en  el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016  referente a l a  Gestión Ambiental , se 
desprende que, para e l  desarrol l o  de  las activ i dades refer idas en la N o rma, e l  Regu lado deberá 
tener  i dentificadas las medidas de mit igación y/o compensac ión de l o s  impactos ambientales 
que e l  Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especificac iones de D i seño y Construcci ón  de la NOM-00S
ASEA-20 16 que estab l ece que previ o a la construcción se debe contar con los permi sos y 
autor izaci ones  regu lator ias requeridas por l a  normati v idad y legi s l ac ión local y/o federal , 
inc l uyendo el man ifi esto de impacto ambiental y l o s  d iferentes anál i s i s  de r i esgo que sean 
ap l i cab les .  Asim ismo, dentro de estas d i spos iciones se encuent ran las de d e l im itación respecto 
a d i stancias de segu r idad a e l ementos externos, en p red ios u rbanos, pob laci ones ru ra les o al 
margen de carrete ra, capaci dades de carga de sue lo ,  sondeos no menores a 10 metros para 
determinac ión  de manto freático, pozos de observación ,  pozos de mon i toreo, s i stemas de 
recuperac ión  de  vapores, medidas de  segu r i dad en caso de derrames de combusti b l e s, med idas 
de  hermeti cidad neu mática en todos los  s istemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28  fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que de acuerdo a lo señalado en la ficha básica de Petróleos Mexicanos, anexa al IP, la estación 
de servicio inició operaciones el 19  de marzo de 2014, sin que en la información ingresada por 
el Regulado acredite que para las obras o actividades ya realizadas se contó con autorización 
en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, aún cuando la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de San Luis Potosí se emitió el 03 de julio de 1990, por lo que 
se encontraba obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental. 
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Descripción del  proyecto. 

XIV. Una  vez ana l i zada la información presentada  y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado, 
e l  Proyecto cons iste en  l a  operación  y manten imiento de una estación de  servic io para l a  venta 
al púb l i co en general de Gasol i na y D iése l ,  con una  capac idad total de 2 70 ,000 l itros de  
co mbust ib l e ,  d istr i bu ido en  4 tanques de  a lmacenami ento con  las s igu ientes característ icas: 

• 1 tanque  con capaci dad tota l  de  1 00 ,000 l itros para gasol i na  Magna. 
• 1 tanque con capacidad tota l de  5 0 ,000 l i tros para gaso l i na  Premium. 
• 2 tanques  con capacidad total de  6 0 ,000 l itros, cada uno ,  para Diése l .  

As í  m ismo ,  para este Proyecto cuenta con 6 d i spensarios con l as  posi ciones de carga y 
mangueras que se descr i ben en l a  s igu iente tabla :  

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTI BLE 
Núme ro de 

Número d e  mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios po sic iones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gasol ina Magna 
gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Adiciona lmente  cuenta con: bodega de  l imp ios ,  cuarto de  máqu i nas, cuarto de controles 
e l éct r icos .  acceso a planta a lta y servicios. baño empleados, área empleados ,  san itarios 
hombres. sanitar ios mujeres, tienda de conven i encia. bodega tienda de  conven i enc ia, l avndería, 
bo lero ,  vestíbu lo  recepción ,  área de  facturación ,  zona despacho gasol ina, zona despacho d i ése l , 
área de  tanques de a l macenamiento, cuarto de  sucios, módu lo  servi cio de  d iése l ,  restau rante ,  

/ banquetas, áreas verdes, estacionamiento y ci rcu l aciones. 

Para e l  desarro l l o de l Proyecto se requ i r ió  una superfic ie de  28 ,649 .96  m 2
. La superfic ie  se 

encuentra a pie de carretera s in p resenc ia de  fl o ra o fauna nativa ap reci andose afectac ión previa 
a los factores  amb ienta l es de  l a  zona. La d istr i buci ón  de  las á reas del Proyecto se  encuentran 

¡ en l a  página 2 0  de l  I P . 
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Las coord enadas UTM de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 8 4  

Vértice X y 

1 3 4 8 , 1 0 3 . 6 7 6  - 2,5 2 9, 1 2 0.54 5 

2 3 4 8 , 1 2 9 . 1 1 0  - 2 ,5 2 9 , 3 5 8. 9 3 6  

3 3 4 8,0 2 8 . 5 7 2  - 2 , 5 2 9 , 3 6 9. 6 6 3  

4 3 4 7 , 9 9 3 . 8 8 5  - 2 , 5 2 9 , 0 7 7 . 5 3 4  

El Regulado establece las medidas de  mit igación y/o compensación de l a  pág i na 1 1  O a la  1 1 3  
de l  IP .  En  ad ic ión a lo anterior , esta DGGC dete rmina que  el Regu lado deberá cumpl i r  con l as 
medidas estab lec idas en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  para las etapas que resulten 
ap l i cab l es al presente Proyecto. 

El Regulado no señala  un p l azo para la operación y manten imiento de l  P royecto, s i n  embargo, 
e sta DGGC otorga un  p lazo de  26 años para l a  etapa de  operación  y manten im iento 
considerando  l a  v ida úti l de  los tanques . En  razón, de qué para e l P royecto han t ranscu rr ido 04 
años d esde su i ni c i o de  ope raci ones  e l 1 9  de  marzo de  20 1 4 . E l  p lazo i nici a rá a pa rtir de  la 
notifi caci ón  de l  p r esente resol uti vo. 

La i nfo rmación de  las ca racte rísti cas de  las obras pe rmanentes se  describe de  l a  página 22 a 
la  45  de l  I P. 

E n  apego a l o  expuesto y de  conform idad con lo  d i spuesto en l os a rtícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9, 3 1  
fracción I d e  l a  Ley Genera l  de l  Equi l i b r io Ecológico y l a  Protecc i ó n  al Amb iente ;  1 ,  3 fracción  X I ,  4 ,  5 
fracci ón  XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Nací.ana l de  Seguridad I ndustria l y de  P rotecc ión al 
Med io  Ambiente del Secto r  Hid rocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 , B is ; 5 º i n ciso D)  fracc ión 
IX ,  29 fracci ón  I y 3 3  fracci ón I de l  Reglamento de  l a Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco l óg ico y l a  
Protecci ón  al Amb iente en mate ria de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Ambiental ; 4 ,  fracci ó n  XXV I I ,  1 8 
fracción 1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Inte r io r de  l a  Agenc ia  Naciona l  de  S egur idad I n d ust r i a l y 
de  Protecci ón  al Med io  Amb i ente de l  Sector H id rocarb u r os, y l a  No rma Ofi c ia l  Mexicana NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 , Diseño, construcci ón ,  ope raci ón  y manten im iento de  Estac i ones de  Servic i o  para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i é sel y gaso l i nas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondientes a la  operaci ón y mantenimiento es 
PROCEDENTE la real i zación de l  p royecto "Regu lación para Continuar con la Operación de 
Estación de Servic io, Parador Turísti co del  Alt iplano, S.A. de C .V . "  ubicado en Carretera Federal 
No .  5 7 ,  Tramo San Lu is  Potosí - Matehuala Km.  1 00 ,  Local idad C harco Ce rcado , C.P. 7 8 8 70 ,  
Mun ic ip io  de  Guadal cazar, Estado d e  San  Lu i s  Potosí, ya  que se ajusta a lo  dispuesto en l o s  artículos 3 1  
fracci ón  I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  P rotección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3  
fracción I del Reg lamento de  l a  Ley Genera l  d e l  Equ i l ib r io  Eco lóg ico y l a  P rotección al Ambiente en 
mater i a  de  Evaluación de l  Impacto Ambiental ;  a l  regularse, en l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6, D iseño ,  
const rucción, operaci ón  y manten imiento de Estaciones de Servicio para a lmacenamiento y expend io  
de  d i ésel y gaso l i nas; las em isi ones, l as descargas ,  e l  aprovecham iento de  recursos  natu rales y ,  en  
genera l ,  tod os l o s  impactos ambienta l es re l evantes que  l as obras o activ idades de l  Proyecto puedan 
prod ucir .  

La  presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 
operación y manten im iento de una estaci ón de  servicio en carretera, conforme a l o  descrito en l os 
Considerandos VI I  al XIV de  l a  presente resol ución . 

SEGU NDO.- El Proyecto se desar rol l ará de  acuerdo a lo  señalado en el Considerando XIV de l  p resente, 
para l as etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cump l i r  con lo i ndicado en la NOM-
00S-ASEA-2016 ,  D i seño, construcción. operación y mantenim iento de Estaciones de Servicio para 
a l macenamiento y expend io  de d iésel y gaso l inas; para el cual al térm ino  de la vida úti l del Proyecto, el 
Regu lado deberá rea l izar el desmante lamiento de toda l a i n fraestructura que  se encuentre presente 
en e l  po l ígono del Proyecto, así como la d emol ic ión de las construcciones existentes, dejando el 
pred io  l i b re de  residuos de todo tipo y reg resando en  l a  medida de  l o  pos ib le  a las cond ic iones i n ic ia les 
en las q u e  se  encontraba e l  s i t io .  

Para ta l  efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un p rograma de  abandono de l  
s it io para su  val idación respectiva y una  vez avalado,  deberá notificar que dará i n ic io  a las actividades 
correspond ientes a d i cho  p rograma para que l a  Un idad de  Gesti ón ,  Supervi sión ,  I nspección y V ig i lanc ia 
Comerc ial ve rifique su  cump l im i ento, deb iendo p resenta r e l  i n forme fina l  de abandono y rehab i l i taci ón  
del s itio .  
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TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

/ de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y j 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 

� 
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Distribución y Expendio a l  Público d e  Gas L icuado d e  Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas e n  e l  Diar io 
Ofi c i al de  l a  Fed e ración el 1 6  de  jun i o  de 2 0 1 7 ,  de  conformidad con el p rograma que al efecto expida 
la  AGENCIA. 

QUI NTO. - E l Regu lado deberá contar con autori zación en materi a de uso de sue l o  vigente que  
ampa re  l a  superfic ie ,  l a  ubi cac ión y l a  acti v i dad que  se  rea l iza  en l a  estación de  se rv ic io de  acuerdo a 
l o  man ifestad o en el I P  de l presente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto a las ob ras y/o activ idades ya i n i c i ad as, esta resoluci ón  no ex ime al Regulado 
de l  cabal cum p l im iento que  deba  dar a l os  Proced im ientos Admin i strativos de  Inspección  y Vigi lanc ia 
ya i n i c iados o que se i nicien po r  esta AGENCIA en  ej e rc ic io de  sus  facu ltades, además de  l as sanc iones 
admin istrativas y de l  ej e r c i c i o  de  las acciones civi les y pena les que resu lten ap l i cab l es. 

SÉPT IMO .- La presente resoluc ión a favor de l  Regu lado es persona l ,  por l o  que de  conformidad con 
e l  artícu l o  4 9  segundo párrafo de l Reglamento de  la  Ley General de l Equ i l i b ri o  Eco lógico y la 
P rotección al Amb iente en mater ia de Eval uac ión de l  Impacto Ambiental ,  el cua l d i spone que el 
Regu lado deberá dar aviso a l a  DGGC de l  cambio de  titulari dad de  la p resente, en caso de  que esta 
s i tuac ión ocurra ,  deberá ingresar un acuerdo  de vo l un tades en el que  se establezca claramente la 
ces ión y aceptación total de l os  derechos y ob l igaciones de la m i sma. 

OCTAVO.- De la responsab i l idad objetiva y est r i cta en mater ia de  impacto ambiental , se  hace del 
conocim iento del Regu lado, que de conformidad con l a  Ley General de l  Equi l i b r io Eco lógico y la 
P rotección al Amb iente, l a  Ley General para l a  P revención y Gesti ón  I n tegral de  los Residuos y demás 
ordenam ientos  ap l icab les ,  es responsab le  objetivamente de la eventual remediac ión por el manejo  de  
mater ia les o residuos pel igrosos ,  con  independenc ia d e  que  un  terce ro  ajeno o uno re lacionado con  e l  
t itu la r  de  l a  p resente autorización, ocasi one  daños al ambiente, a l a  Seguridad Operat iva y a l a  
Segur idad I ndustrial , que  se  rel aci onen con  el r iesgo que  genera su  activi dad . 

Así  mismo el Regu lado será e l  ún i co responsab le  de  garantizar l a real i zación de  las acci ones de  
miti gación ,  r estauración y control de todos aque l l os impactos ambientales atri bu ib les a l a  operaci ón  y 
manten imiento de l  Proyecto, que no hayan s ido considerados en la descripción conten ida en la 
documentación p resentada en el IP .  

NOVENO.- La presente reso l ución emitida, con motivo de l a  ap l i cac ión  de  la Ley General de l  Equ i l i br io 
Eco lógico y la Protecc ión al Amb i ente, e l Reg lamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico yf 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Roberto Díaz 
de León Martínez, en su carácter de representante legal de la empresa Parador Turístico del Altiplano, 
S.A. de C.V. 

DÉCIMOPRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al C. Roberto Díaz de León Martínez, 
Representante Legal de la empresa Parador Turístico del Altiplano, S.A. de C.V. de conformidad con 
el artículo 16  7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
relativos aplicables. 

P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos i:le Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.-Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 24SL2018X0019

Bitácora: 09/IPA0163/0S/18
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